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DESCRIPCIÓN: El presente artículo de investigación realiza un análisis acerca del 

(Mobbing), el cual se presenta como un fenómeno que atenta en contra de los 

principios de dignidad e igualdad que le son inherentes  a los trabajadores. Así 

mismo, se realiza un análisis comparativo de los marcos normativos que regulan la 

materia tanto en Chile como en Colombia para establecer su eficacia. 

METODOLOGÍA: Como metodología para la elaboración de esta investigación se 

acudió a un respectivo análisis jurisprudencial, normativo y doctrinal sobre la 

materia, revisando de manera ordenada cada uno de los elementos que 

configuran el Mobbing  como un fenómeno ilegal y el marco normativo que lo 

regula. 

PALABRAS CLAVE: Colombia, Chile, Acoso laboral, Relaciones laborales, 

Protección, Dignidad, Igualdad. 

CONCLUSIONES:  

Se puede concluir con respecto al estudio, análisis y comparación realizados entre 

las normas que sancionan el acoso laboral en Colombia y Chile, que si bien es 

cierto, la ley chilena al momento de definir el concepto de mobbing se extiende un 
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poco más en su alcance, no sucede lo mismo cuando de regular el fenómeno se 

trata. 

Es evidente, que estudiando dicha disposición quedan varios vacíos que la 

regulación colombiana si cubre. Como por ejemplo, las sanciones a imponer a las 

empresas y a quienes hostigan a los empleados, en la legislación chilena no hay 

claridad si se aplica la norma tanto para trabajadores del sector público y privado, 

mientras que en la ley colombiana sí se tiene claridad en que se aplica para 

ambos sectores. Tampoco existe una descripción frente a la protección contra las 

retaliaciones que puedan presentarse hacia el denunciante.   

Del mismo modo, la norma chilena no promueve la conciliación como mecanismo 

de resolución del conflicto antes de llegar a instancias judiciales y en cuanto al 

procedimiento para denunciar el acoso laboral, hay que acudir a lo reglamentado 

para las situaciones en donde se presenta el acoso sexual o en su defecto, acudir 

a la tutela judicial laboral con el fin de lograr una protección más efectiva de los 

derechos fundamentales que han sido vulnerados. 

Así mismo es posible evidenciar dentro de la normativa colombiana, que 

claramente la misma determina las conductas que son constitutivas de acoso 

laboral y las que no lo son, así como es posible también, encontrar las 

modalidades a través de las cuales se manifiesta el mobbing y los sujetos a los 

que se les aplica la ley. De igual manera, la regulación colombiana especifica las 

causales de atenuación y de agravación de la conducta, situación que no se 

presenta en la ley chilena. Por lo tanto, la disposición de Chile genera situaciones 

de interpretación normativa debido a su falta de claridad y esto trae como 

consecuencia que no haya seguridad jurídica. 
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Por lo tanto, se puede decir que la ley 1010 de 2006 que se aplica en Colombia es 

mucho más eficaz en comparación con la norma 20.607 del 2012 promulgada en 

Chile frente a la protección de los derechos fundamentales de los trabajadores que 

se transgreden por consecuencia de las conductas constitutivas de acoso laboral o 

mobbing.  

En Colombia la norma es autónoma y no se erige como una modificación al código 

del trabajo como sucede en Chile, sino que se manifiesta como una tipificación 

propia e independiente que regula y sanciona una situación que afecta 

determinados derechos fundamentales y bienes jurídicos propios de los individuos 

que se encuentran inmersos en relaciones laborales. Lo que a su vez, perjudica a 

la sociedad y a la armonía que se busca dentro de ella. 

La ley 1010 de 2006, crea un procedimiento claro el cual se traduce en seguridad 

jurídica, además de ser un mecanismo adicional con el que cuentan los individuos 

a la hora de solicitar la protección de sus derechos, ya que si bien es cierto, la 

acción de tutela es subsidiaria y solo procede cuando no existen otros 

mecanismos de defensa judicial, también es transitoria, lo que quiere decir que en 

algunas circunstancias propias del procedimiento estipulado para la prevención y 

sanción del acoso laboral, es posible utilizar la acción de tutela como mecanismo 

para evitar un perjuicio irremediable. 

Mientras que en la legislación chilena, el único camino posible que se ve viable 

para reclamar la protección de los derechos de los trabajadores, es lo que 

denominan dentro de su ordenamiento jurídico como tutela judicial laboral. Por lo 

tanto, la norma chilena no se muestra tan eficaz como se puede percibir de la ley 
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colombiana. Ahora bien, que los empleados no denuncien el acoso laboral ya es 

un tema independiente a la eficacia de la ley. 
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